
Woncela 2.eUetante 

ciudad a Utuaia

USHUATA, 1 3 AGO. 1992 

VISTO: El Expediente NQ DEB/IJO, Letra H,C,D,; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el rítado Expediente nbra la Ordenanza Munb-cipal 

No C39/91, por Le que He7'; ron Cil Boietín OfInial Municipal, 

9ue el. Ejecutivo Mundripal 

proyecto de Ordenanca derogando el Artículo 7o de la eítada norma, 

ante la imposibílidad de dar cumplimdento al mismo, puesto Tue el 

Município no cuenta con persenal 'tcJc3-11no - diagramader 	 armado, 

etc,, ní con la adeeuada infraestructura, ímprenta,	 físicn, 

Que éste Cuerpo entiende que es conveniente mndificar ei 

Artíruin	 como así fambién el 7c. de le Ordenansa Municípal 

839/91,	 fin de permit5rie	 Ejecutico Municdpal arnedrr


mlmrdimientn de dicha Ordenanza con la firma 

institucíones ofieiales y/n críntra.f g,In'Um rnn terceros y por 

de Lírítarin PUblica: 

QUF, 11P acuerdo enn la Ley Territorial Np 2W, 

Cuerpo ruenta con farultades para ordenar sdbre 

Por eilo:

EL CONCEJE L)LIALTRANn 111.11 LA 


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERSA DE


OREENANZA 

ARTICULO	 MODIFICASE el Artícudo lo de la Ordenansa Manieipal 

859/91, el eual quedara redantado de la siguiente manera: 

"ARTICULO ln.- Será de publicacíón obligatoria e inmeddata toda
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Zerr-TO DE PROMULOACION 14 9 1 139/if 

ALDO J. DELRIVO

PresIdente


Conceio DelIberftnte

JULIO NA 
Secr tatIo 

Convelo Dellt»

Woriceia 2elitetalde 

eiudad de Watuaia 

Orderlanaa, Decreto, Resolución, Edlu'uu, que corresponda a 

tos del Conneja Deliberante, de l Inteudente Munisipal y del Tribua 

nal de Faltas Munieipales de la ciudad de Ushuaia, Las Resolucio-

ns y Disposiciones de Seoretar'los J Subseeretarlos, serau rulidrui-

das al Coneejó Duliberante qujneenalmeute-,- 

ARTICULO 21	 MODIFICASE el Artleulo	 de la Ordenanza Munieipal 

839/91, el eual quedara redaotado de la ziguientu manera, 

"iMMCW,0 7,- Facnitase al Ejesutivo Munieipal a suseribir eourve-

nios con Institusiones Oficiales y/o eontraRos UUS.J. Rercurus 

modio de Lleitación	 para ia diagramaalón, edíción

preción del Beletia Oficial-,- 

AI:LTICULO
	

Regístrese Pase al DearLameetu Ejeentvo pata 

promulgae-DOa, Cump]idd_ AhTlITIVESEns 

9W2ENANZA MUNICIPAL No 

DADA EN .:c', VJJDN_SffirDIT.MY.JA LE FECHA: 3-- 
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, 

ULIO OVANDO

Director


Demechn Gp-erel

. cionada po •  el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 


. la cual *se modifica el Articulo l o de la Ordenanza Municipal 


.N2839/91, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 


///.2. 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

AWNICIPALIDAD DE USHUAIA

Aeo1992. 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza• . Municipal N2 dS q? /92„ sanciónada 

..• por el•Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual se modifica el Articulo 12 de la 

OrdenanZa • Munici pal• ~49/91, el cual quedará redactado de la 

.siguiente manera: • fl ARTICULO 12 -'S2r du publicación obligatOria e 

..j..nmediata toda Ordenanza, Decreto, Resolución, Edicto, qué 
.	 .	 . 

..rresponda a 1 cus actos del Concejo Deliberante, del Intendente 

Muni.ci pal y del Tribunal de Faltas Munici pales de la ciudad de 

Ushuaia. Las Resoluciones y Disposiciones de Secretarios y Subse-

. cretarios:	 serán	 remitidas .	al
	

Concejo	 Deliberante 

quincenalmente", asimismo se modifica el Articul
	

de la 

nanza antes mencionada, el cual quedará redactado de la siquiente 

manera: "ARTICULO 72.-Facúltase al Ejecutivo Munici pal a suscri-

bir convenios con Instituciones Oficiales y/o contratos con 

terceros y por medio de Licitación Pública, para la diagramación, 

edición e impresión del Boletln Oficial". 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHumm 

DECRETA 

ARTICULO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 92 /92, san-

Ordenanza Numero: 998
3/4



Ordenanza, .Decreto,: : Resolüción, Edicto,

1"Y(' DECRETO MUNICIPAL N2 

EleC-BRA 
Pk* ,‘ terno 

sect et	
.	 *tP 

I.

OVANDO 

. 'EDI.r.ector • 

• . Dt)saehr,:::CH7:9r9 

t

9-›

.,- RIO

ArD IISHIJAVA

Provincia de Tierrá del Fuego

Antártida e Islas del AtlántIco Sur 

A1UNICIPALIDAD DEUSHUAIA 

.'"ARTICULO 12.-Será de publicación obli gatoria e inmediata toda 

los 

"Jeliberante, del Intendente M'_iniripl y del 

Faltas Municipales de la ciudad de Ushuaia. Las 

DisposiCiones de Secretarios y Subsécretarios, 

serán remitidas al Concejo Deliberante quincenalmente",- '	 asimismo 

modifica el Artículo . 72 de la Ordenanza antes menciónada, el 

cual, quedará redactado de la si quiente manera: "ARTICULO 70.- 

FaCúltase al Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con 

Oficiales y/o contratos con terceros y por nedio de 

tación Pública, para la diagramación, edición e impresión del 

Boletin Oficial". 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes	 corresponda. 

Cump lido. ARCHIVESE. 

artos 

Tribunal 

Resoluciones 

que corresponda 

tuciones 

Lici
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